
   

 

 

 

Madrid, 20 de febrero de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación para la 
enajenación de coches 5000 1ª y 3ª serie de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6011700244). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
LAJO Y RODRÍGUEZ, S.A. 
 
 

 
- Notificación de persona de contacto del licitador, según el 

modelo facilitado como Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
(Documento no aportado) 

 

 
GESTIÓN DE DESGUACES 
Y RECUPERACIÓN, S.L. 

 
- Notificación de persona de contacto del licitador, según el 

modelo facilitado como Anexo I del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 
- Declaración Responsable, con el contenido de la 

Condición 6.1 a) del Pliego de Condiciones Particulares, 
según el modelo facilitado como Anexo V del mismo 
pliego. 

 
(Documentos no aportados) 

 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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